










INSTITUTO FED€RAL ELECTONAL

:

DIREdCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y
PARTIDOS POLíTICOS

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y
DISTRIBUCION

Oficio: DEPPP/3928/20 12

ACfl,flSE
Ftr?M^ R

rai )6 d?;Eiil?é7bTt
NoMskE kl.€/1lce'._R"? .._*

l\¡éxico, Distrito Fe

DR. FRANCISCO JAVIER PEÑA RAZO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
PERMISIONARIA DE LAS EMISORAS XHUG-FM, XHUGA-FM, XHAUT.FM, XHUGG,FM, XHUGC.
FM, XHUGL,FM, XHUGO.FM, XHUGP-FM Y XHUDG"W EL ESTAOO DE JALISCO
P R E S E N T E

El artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código Federal de Instituciones y procedirnientos
Electorales, establece a la letra:

Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicános, el
¡nstituto coordinará la realización de dos debates entre los candidaios reoistrados a
d¡cho cafgo, conforme a lo que determine el Consejo Genefal.

Los debates serán transmltldos, en vivo, por las estaciones de radio y canales
de televisión de permisionarios públicos, incluyendo los de señal reslringida.
El Instituto dispondrá lo necesario para la producción técnica y difusión de los
debates. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin
podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratu¡ta, por los demás concesionar¡os y
permisionarios de radio y telévisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a
fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número pos¡ble de
estaciones y canales.

El 25 de enero de 20'12 se aprobó el,4cuerdo del Consejo General del lnst¡tuto Federal Electoral par
el que se determ¡na la creación de ta Com¡sión Tenporal encargada de elaborar y proponer al
Conseja General las L¡neam¡entos, Criterios a Eases para Ia real¡zación de los debates entre los
candidatos de los partidos polít¡cos y coa[ic¡ones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012
(CG14/2012), que en su punto resolutivo segundo establece:

Segundo.- La Comis¡ón tiene corno objeto la elaboración de las bases de la
organización de los debates conforme al mandato conten¡do en el artí6ulo 70
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Asimismo,
recibe como encargo del Consejo General la redacción de los lineamientos, bases o
criterios orientadores para ¡a celebración y difusión de otros debates entre
candidatos, organizados por medios de comunic€ción o por cualquier otra persona
tísica o moral.
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En cumplimiento a lo anteriormente c¡tado, el 29 de febrero de 20,12 se aprcbó el Acuerda del
Consejo General del lnstituto Federal Electoral por el que se emlte,r /as bases y l¡neam¡entos o
cr¡le os or¡entadares parc la celebraa¡ón de debates entre cand¡datas y cand¡datos a cargos de
elecc¡ón popular en el Proceso Electoral Federal 2011-2012 (CG99/2012), que en su base sexta
determina:

SEXTA, La Mesa de Representantes estará integrada por los representantes de las
oandidatas y los candidalos. Habrá hasta tres representantes por cada candidata o
oand¡dato; sólo uno de aquéllos tendrá la faculiad de participar en la adopción de
Acuerdos. Durante la segunda semana de marzo, la Comisión Temporal solicjtará a
los partidos políticos o coaliciones que proporcionen los nombres de quienes
representarán a sus candidatos en la Mesa de Representantes. Las candidatas y
los candidatos podrán sustituir a sus representantes en cualquier momento.

La l\¡esa de Representantes acordará, con el más amplio consenso, el formato, las
feches y horao para la celebrac¡óh de lo9 debates, cuest¡ones de logística y
aspectos mater¡ales y técnicos de producc¡ón, y lo comunicará a la Comisión
Temporal. Esta, a su vez, informará al Consejo General, que resolverá en
del¡nitiva.

En cumplimiento al Acuerdo Cc9912012, el 18 de abril de 2012 se alobó el Acueño del Consejo
General del lnst¡tuto Feclenl Electoral por el que se detefin¡nan reglas pam la celebrac¡ón del pimer
debate y aspectos generales del segundo debate entre la cand¡data y tos cand¡datos al cargo cle
Presidente de /os Es¿ados Unidos Mex¡canos prev¡stos por el añículo 70 det Cód¡gó Fecleral de
lnst¡tuc¡ones y Proced¡mientos Electorales, el cual determina en sus reglas pr¡mera y novena:

Pr¡mera. Fecha, lugar y hora.

El primer debate se realizará el día dom¡ngo 6 de mayo de 2012, en la C¡udad de
México, Distr¡io Federal, en el World Trade Center, a parlir de tas 20:OO horas
t¡empo del centro de México-

Novena. Señal y transmisión.

ñ
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Conforme al artículo 70, numeral tercero, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, ¡as señales de radio y televisión que el Instituto Federal
Elecioral genere para este iln podrán ser utilizadas en vivo, en forma gratujta, por
los permis;onarios y concesionarios.
El lnstituto Federal Electoral generárá las condic¡ones técnicas que permitán á
todos aquellos concesionarios que decidan transmitir los debates, captar ¡a señal.

La Direoción Ejecutjva de Prerrogativas y Partidos politicos notificará puntualmente
a los permisionar¡os públicos e invitará a los concesionarios y demás permisionados
para que hagan la transmisión en vivo, en sus canales y estaciones, de los debates
objeto de este Acuerdo. Dicha notificación deberá contener, al menos, tos aspecros
técnicos que indiquen la forma en que obtendrán la señal.

Por lo anteriormente descr¡to, me permito hacer de su conocimiento la infofmación técnica para que la
permisionaria que usted representa se sirva transmitir el primer debate entre la y ¡os candidatos a la
Presidencia dé la República, mismo que tendrá vedficativo el domingo 6 de mayo de 2012, a las
20i00 horas, en el World Trade Center de la C¡udad de México.

La señal de televisión generada en elWorld Trade Center de la Ciudad de México, será distribuida a
través de cuatro señales satel¡tales con cobertura sobre la totalidad del territorio nacional, tres de
ellas serán en defin¡ción estándar y una en alta definición.

La señal en definic¡ón estándar será transmit¡da a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la señal
en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat g con los siguientes parámetros
técnicosi

satélite Satmex V lntelsat I

Posición Orbital 116 .8 'W 58"W

Tfansponder 03c 10c 24C

Pola zación de Bajada Vertical Horizontal Horizontal
Frecuencia de Bajada
(MHz)

3743.6 3889 4164.5

[4odulac¡ón QPSK DVB-S2 QPSK DVB.S QPSK DVB-S QPSK DVB.S2

NST TUTO FEOEFAL ELECTOFAL
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I ' i 9rr!dr.odrcrEr ul iQare .vV lU .  . : r  _  I i ¡  ' , . ,1 : . . - . r ; i .  ¡
Codificac¡ón MPEG.4 I\¡PEG-2 MPEG-2 MPEG4
Ancho de Banda ([,4H2) 3.2 6 I 1 8
FEC % v4 % %
Symbol Rate ([4bps) 2.666527 4 .181 6 .616 13.14
Definición Del Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición

Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección ceneral de
Cinematografía (RIC) de la Secretaría de cobernación, con el formato
misma.

Radio, Televisión y
DDllVl operado por la

Es ¡mportante señalar que, en términos del párrafo cuarto de¡ citado añículo, las estaciones y canales
que transmitan, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a suspender,
duranto el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que correspondan a los
part¡dos polít¡cos y a las autoridades eleclorales.

No omito reiterar
éstos permiten a
Presidenc¡a de la

la importanc¡a que el ejercicio de los debates reviste para

República, coadyuvan a emisión de un sufragio más

Sin más por el momento, aprovecho p viarl n cordial saludo.

M E N

LIC. ALFR D O R R I
DIRECT

RODRiGUEZ
ROGAfIVAS

los ciudadanos, ya que
de los candidatos a la
informado y razonado.

P
Y PARTI OLíTICOS

ccp Dr. Leon¡¡doVatdés zurtia, conselero nte del cónsejo Gen€Er,- PáÉ su @nociñienro.
Dr, Sero¡o GaErá P¡ñké,, cónsetaró Erae¡4ó E*bÉr v p€s'déñG de I coñkó- ferpo,¿
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México, Distrito Federal 25 de abril de 2012 

C. JUAN CONTRERAS CONTRERAS 

REPRESENTANTE LEGAL DE ECOS DE MANANTLÁN, A.C., 

PERMISIONARIO DE LA EMISORA XHZV-FM; 

EN EL ESTADO DE JALISCO. 

PRESENTE 


Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmis ión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral : 

(' . 

"t¡.,t. '~", 


. ·~ .n :~~ 

'o·' f ' 
t.: ' s ñ d t&;{is ión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México , será 
~istribu · a tra~s de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 

tres de -':'~lIas serán en definición estándar y una en alta definición. 

1 
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C. HÉCTOR ÁLVAREZ CONTRERAS - n 

REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO RADIO MONTE, A.C .~-
PERMISIONARIO DE LA EMISORA XHZAM-FM; 6 
EN EL ESTADO DE JALISCO. FIRMA_ _ 
PRESENTE 1 , 

~~OMBrtt. .sj cn0+~CV\. ~'c.v. 
=eCHA_ QO A 'k,¡, \ Z.Ol?.... 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

~ 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e lntelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite lntelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

• ¡_ .. '" • : . ~.~,',¡ t.,. ['f'r!. . Parámetros T éc·nicos .Señ~l. Satelitál Debate VVTC · ';;tr~~/~!i ... ::-:·.,1::.;-i'f._:·r-,-z;· · 
' - '"}, ~ .. ~ ··-~~-- · · ~ . -1- . ~- ::..~ .;: ~ ~ ~ -. ~<IIF'"'l -:- 'IJ¡- ~.;.-~~~~~ ...... ~ -. ~'1-il _,-""-jt"'-·_ .:._,;~~ - •. -~:'"'..: -~ -~<1. . ... _:<O('fi'~ot-.,:1·:0 .. ~~· 

Satélite Satmex V lntelsat 9 

Posición Orbital 116.8°W 58°W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 
3743.6 3889 4164.5 4151 

1 

(M Hz) 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC ~ ~ ~ ~ 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 
- ------- - ------- - --

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado 
por la misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 

~ 

2 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

LIC. ALFRE 
DIRECTO 

A RODRÍGUEZ 
RERROGATIVAS 

OLÍTICOS 

C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la real ización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011 -2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A. Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la real ización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011 -2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011 -2012.- Mismo fin. 
líe. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral. - Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribucíón.
Mismo fin. 
líe. Matias Chiquito Diaz de León, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco.- Mismo 
fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 

CAFVNI~ ~ 
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C.P. JUAN CARLOSCUEVA$ GONZÁLEZ
 
REPREBENTANTI;LEGAL DE RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V.,
. . 
CONCIlSIONARIA DE LAS EMISORAS XEEJ-AM y XHEJ-FM; 
EN EL/ESTADÓ DE JALISCo'., .' . 
P R ES E N'T E '''---" 

~>I<"'''.~ 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

58°W 

24C 

Horizontal 

Posición Orbital 116.8°W 

Transponder 03C 10C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 

QPSK DVB-S 

4151 

QPSK DVB-S2 Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC % % % % 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2.	 Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado 
por la misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 

? ;:7
,1.", 'Iic" 
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Asimismp, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos ya las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

A T E N TA M E N T E 

LIC. ALFR D E. ÍO AM RENA DRÍGUEZ
 
DIRECT RE EC Iq~ DE ~R OGATIVAS
 

y P RTID ~ PO[ leos
 

C.c.p.	 Dr. Leonardo Valdés Zurita, Co ejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Con jero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos. criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.
Mismo fin. 
Ue. Matías Chiquito Díaz de León.- Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco.- Mismo 
Fin. 
Lic. José Alcudia Gaya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

I');·';·"'·";;"';{('· .e' 

I;'{J;; ';'ti X-;''' 
Satélite 

~ 

','Ud "";;;~"-':";' 
... 

"""';;;;.."'" ,:~:;L· 

Satmex V 

W l. u< """'c"':;",'-....';·,..,.'P'.á-. ·"--c·)·;>' 

Intelsat 9 
--'.' 

Posición Orbital 116.8°W 58°W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 

Modulación 
I 

3743.6 

QPSK DVB-S2 

3889 

QPSK DVB-S 

4164.5 

QPSK DVB-S 

I 4151 

QPSK DVB-S2 

I 

Cad ¡ficación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC % % % % 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2.	 Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado 
por la misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 



DIRECCiÓN E.JECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS pOLíTICOS 

DIRECCiÓN DE PAUTADO, PRODUCCiÓN Y 
DISTRIBUCiÓN 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Oficio: DEPPP/3603/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C.c.p.	 Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero P si ente del C sejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electorai y Presi ente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los iineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Pollticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante ei Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin.
 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.

Mismo fin.
 
Lic. Matías Chiquito Diaz de León.- Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco.- Mismo
 
Fin.	 ~~~t:',~ 

fFVN~;O' Jos' A1,"dl. Gaya, Co"dlo"ión N"ioo.1 de Com"i~oióoSod.L· Mismo fio ~.Í!ftirl;~~~ 

't~ ~ 1;,,: ' t91 .. . _í . 
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C...9ÍNCESION ,lA. DE L.AJ3MISORA ~AL~._.JA.M. COMBO DE XHVAY-FM; 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal. en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Ic.·;"j;;·......,,, .. : .• ;f;i~~~f~.~~~r,~,*i~~~~k~g~·~~~B~t.~~!t~l;i!~il. 
Satélite Satmex V 

1~~~~!:.~.:'(VTR.·:!l ••····"··· ····;f. ,;,:.", f>.-' 
Intelsat 9 

Posición Orbital 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC % % % % 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2.	 Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado 
por la misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del .Qódigo 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las - dio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates.pOOí~h;~~ViJp y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de ra~io:\~{é~Sfó~~. t.; a" \ 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos ya las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C.c,p, Consejo General.- Para su conocimiento, 
Dr. Sergio García Ramírez, Co sejero Electoral y P sidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General lo linEilamientos, crite íos y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Político oaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012,- Mismo fin, 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin, 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Politicos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012,- Mismo fin, 
Lic. Edmundo Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin, 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución,
Mismo fin. 
Lic. Matías Chiquito Díaz de León.- Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco.- Mismo 
Fin. 
Lic. José Alcudia Gaya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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EVELlO ALCÁNTAR CORDERO 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
COMITÉ PRO-FOMENTO DE LA CULTURA DE TOMATLAN,A. C. 
PERMISIONARIO DE LA EMISORA XHFCT-FM EN EL ESTADO DEJALfSCO 
PRESENTE 

El artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código Federal de [nstitucion~s y Procedimientos 
Electorales, establece a la letra: 

Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexica; 
Instituto coordinará la realización de dos debates entre los candidatos regis'¡ados a '* J l~ 
dicho cargo, conforme a [o que determine el Consejo General. 2 9 ~1~ ~ 

Emlliano Zapata No. 5.p§ ltgl. las geJI9a.!.'j -Z 
' t - -d . I t - d d- T81.01(:!4'1~98·~7h~~".Los debates seran ransmltl os, en VIVO, por as es aClones e ra 10 )'o!iilMllilli>. ~~ ~ 

de televisión de permisionarios públicos, incluyendo los de señal rEMMW~o . Jr7 

El Instituto dispondrá lo necesario para la producción técnica y djf~sión de los 'Y' Ir 

debates4 Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin .. ~"_. 

podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los demás concesionarios y 

permisionarios de radio y televisión. Ef Instituto realizará las gestiones necesarias a 
fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número posible de 
estaciones y canales. 

El 25 de enero de 2012 se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por 
el que se determina la creación de la Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer al 
Consejo General los Lineamientos, Criterios o Bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los partidos políticos y coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012 
(CG14/2012), que en su punto resolutivo segundo establece: 

Segundo.- La Comisión tiene como objeto la elaboración de las bases de la
 
organización de los debates conforme al mandato contenido en el artículo 70
 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Asimismo,
 
recibe como encargo del Consejo General [a redacción de los lineamientos, bases o
 
criterios orientadores para la celebración y difusión de otros debates entre
 
candidatos, organizados por medios de comunicación o por cualquier otra persona
 

i 
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En cumplimiento a lo anteriormente citado, el 29 de febrero de 2012 se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Bectoral por el que se emiten las bases y lineamientos o 
criterios orientadores para ·Ia cefe!Jración de debates entre candidatas y candidatos a cargos de 
elección popular en el Proceso Electoral Federal 2011-2012 (CG99J2012), que en su base sexta 
determina: 

SEXTA. La Mesa de Representantes estará integrada por los representantes de las 
candidatas y Jos candidatos. Habrá hasta tres representantes por cada candidata o 
candidato; sólo uno de aquéllos tendrá ·Ia facultad de participar en la adopción de 
Acuerdos. Durante la segunda semana de marzo, la Comisión Temporal solicitará a 
los partidos políticos o coaliciones que proporcionen los nombres de quienes 
representarán a sus candidatos en la Mesa de Representantes. Las candidatas y 
los candidatos podrán sustituir a sus representantes en cualquier momento. 

La Mesa de Representantes acordará, con el más amplio consenso, el formato, las 
fechas y horas para la celebración de los debates, cuestiones de logística y 
aspectos materiales y técnicos de producción, y lo comunicará a la Comisión 
Temporal. Ésta, a su vez, informará al Consejo General, que resolverá en 
definitiva. 

En cumplimiento al Acuerdo CG99/2012, el 18 de abril de 2012 se aprobó el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral por el que se determinan reglas para'la celebración del primer 
debate y aspectos generales del segundo debate entre ·Ia candidata y los candidatos al cargo de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos previstos por el edículo 70 del Código Federal de 
Il1stítuciones y Procedimientos Electorales, el cual determina en sus reglas primera y novena: 

Primera. Fecha, lugar y hora. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de 
México, Distri . I World Trade Center, a partir de las 20:00 horas 
tiempo del ce' 

Novena. Se~ y transmisión. * 
2 9 ABR zmz
 

~ano Zapata ~. 6.56~. W O~·
 
~)-59S7'r1§lj-tcfS'~ '" -.1'2 

t Tomatij¡¡, J¡¡jjsco, MéxicJl<'C.~. ~"51l! 
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Conforme al artículo 70, numeral tercero, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las señales de radio y televisión que el Instituto Federal 
Electoral genere para este fin podrán ser utilizadas en vivo, en forma gratuita, por 
los permisionarios y concesionarios. 
El Instituto Federal Electoral generará las condiciones técnicas que permitan a 
todos aquellos concesionarios que decidan transmitir los debates, captar la señal. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notificará puntualmente 
a los permisionarios públicos e invitará a los concesionarios y demás permisionarios 
para que hagan la transmisión en vivo, en sus canales y estaciones, de los debates 
objeto de este Acuerdo. Dicha notificación deberá contener, al menos, los aspectos 
técnicos que indiquen la forma en que obtendrán [a señal. 

Por lo anteriormente descrito, me permito hacer de su conocimiento la información técnica para que la 
'permisionaria que usted representa se sirva transmitir el primer debate entre la y los candidatos a la 
Presidencia de la República, mismo que tendrá verificativo el domingo 6 de mayo de 2012, a las 
20:00 horas, en el World Trade Center de la Ciudad d~ México. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será distribuida a 
través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio nacional, tres de 
ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la señal o 

en alta definición será transmitida a través del satélite fntelsat 9 con los siguientes parámetro.;;~ 

técnicos: 

Transponder 03C 10C 24C 

Posición Orbital 

'Jmiliano Zap¡'ll~o.1i56;;oJ..J.as Oeljt.ilg- ..... tfl
4- ~~595'~2~1í-605'f"7· ;, 
l:\!2~all;.,Ja~, Méxi9l--C_.!:.:'8~O 
4·~ttsta~ñí 
",-- .... ~ ... 

Polarización de Bajada Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 
) 3889 4164.5 4151 

(MHz) 

Modulaci6n QPSKDVB-S QPSKDV8-S QPSKDVB-S2 
'~, : 
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Codificación 

, Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 

FEC % % % % 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDrM operado por la 
misma. 

Es importante señalar que, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales 
que transmitan, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a suspender, 
durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que correspondan a los 
partidos políticos y a las autoridades electorales. 

No omito reiterar la importancia q,ue el ejer ..	 lO, q,. uede los debates reviste par~,i,Ud.a,~',a, n,,0,s, ya 
éstos permiten a los mexicanos conocer s pr: gramas, ideas y plataform ~(~tos ~ la 
Presidencia de la República, coadyuvand así a a emisión de un sufragio m f l. rrf)~~oy:tazonado. 

~	 !¡."'.... _~~,- ...... :'~~ " ' 
/	 ' 

Sin más por el momento, aprovecho pa a,~fí'~iarl un cordial saludo. * Q...~1~ *rz..c¡- 0'1./- 1""2. 

/	 Emiliano Za ~~:r.t1.lt'Deli~ J. 
,1 

A T Tal. 01(')~L) 291l- 57 Y2'J¡j·6059 : 
Tomatlá¡i j' \ole . J , 1(J4~' 

WWW.lolm... "S..963Im.com,/ 

LIC. AlFR~D E. RI9' RE RODRÍGUEZ
 
DIRECTOR E ECU I ,DE P RROGATIVAS
 

y PART ' ICOS
 
'

P.O 

e.c.p.	 Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presideñte del Consejo G l.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio Garera Ramrrez, Consejero Electoral y Presidente de Comisi6n Temporal encargada de elaborar y proponer al 
Consejo. General los Ilneamlentos, criterios y bases para la realización de los debates entre los candidatos de Jos Partidos Polfticos 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Maree) A, Ba/losMartfnez, Consejero Electoral y miembro de la Comisi6n Temporal encargada de elaborar y proponer al
 
Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realizaCión de los debates entre los candidatos de los Partidos Políticos
 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- MiSmo fin.
 
Mtro. Alfredo figueroa Femández, Consejero Electoral y miembro de la Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer al
 
Consejo GeneraJ los lineamIentos. criterios y bases para la realización de los debates entre los candidatos de los Partidos Políticos
 
y Coaliciones durante el Proceso Ereetoral Federal 2011-2012.- Mismo fin.
 
Llc~ Edmvndo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin.
 
Mtro. Carlos' A. Frores Vargas, Comls[onado en funciones dfj Director de Pautado. Producción y Distribución.- Mismo fin.
 
Lic. Matlas ChIquito Dlaz de León, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco.- Mismo fin.
 
l/c. José Alcudia Goya, CoordinaCi6n Nacional de COmunicación Social.- Mismo fin
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TERESITA YAÑEZ SERRANO
 
REP~ÉSENTANTELEGAL DE RADIO INTEG.liAl.,·eS.A.. DE C.V.,
 
CON'tESIONARIA\.DE LA EMISORA XHME-FM;
 
EN/EL ESTADO DQ, JALISCO
 
P!k E S E N T E '''-." .••. 

I 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros TécnicosSeñal Satelital Debate WTC 
'" .... 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8DW 58 DW 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 
, 3743.6 3889 4164.5 4151 

I 

(MHz) 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC % % % % 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2.	 Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado 
por la misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debat~~~~d's, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionari(js.o~~c~,c;jep.~e\{:t~jQrí.!: !tj \ 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos ya las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

A T E N TA M E N T E 

/

/,/ ~ 
,/' ¿:~;oO ,,)t;~-' 

PAR S POLíTICOS:\ "'\'.~~'~i\ ~~,'4;0>'\ 
,\ ~ ';,J, ',," '~"'v' '\~\ __~i:.~ .~·~;·,·::.l."S.'J~\e"" 

'l. <;1't/¡. ",d...\.ó<li> ~ 
\ '~"'l li' ...,." 

'.}. .~I(, •. ;F'''''-~':?~ 
C.c.p.	 Dr. Leonardo Valdés Zurita, C nsejero Presidente I Consejo General.- Para su e .o.\Gor"'" • 

Dr. Sergio García Ramírez, COQsejero Electoral y esidente de la Comisión Te encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, crit rios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Politicos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Politicos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo dellnstitulo Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.
Mismo fin. 
Lic. Matías Chiquito Díaz de León.- Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco.- Mismo 
Fin. 
Lic. José Alcudia Gaya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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TERESITI' YAÑEZ SERRAN@'··',.
 
REPRESl\N, TANTE LE",qAL DE JULil~ELARDE y ACHUCARRO,
 
¡CONCES~~NARIO DE"J:A EMISORA XHPv-A-¡;M~'
 

; EN EL ESTADO DE"dALlSCO
 
.: ';\ ,/"" 

J P R E S E N T'-E-"~' 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 

nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta defin."ieiO,'n,;.r;:~'- ,,==:~, ((=":-,',-, U ' 
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La serial en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTe 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8°W 58°W 

Transponder 03e 10e 24e 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 
3743.6 3889 4164.5 4151 

(MHz) 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC % % % % 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2.	 Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado 
por la misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de raGi0cytele\'iisiÓti. - ~ ~1"lli a"R

1: 'UPO fJ;¡I~"fll ~~ . .- :.-'(~ : .- ' .- ,..'1, ~i:¡:~ '~1 • 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC. ALFR
 
DIRECT
 

C.c.p.	 Dr. Leonardo Valdés Zurita, Cons jera Presidente del onsejo General.- Para su conocimiento.
 
Dr. Sergio García Ramírez, Cons '~léctoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y
 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los
 
candidatos de los Partidos Politicos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin.
 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates en!!J

.. 0 39,1 2 .•. .•c 1lñ.."lo.s candidatos de los Partid~s Políticos yCoaliciones durante el Proceso Electora. I Federa.. ' 2..1:..- ..,..7MiBfI'lI~ ..'.•.•. n \. 
LIC. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- ,~ji¡re':~, ,C'i.' ~J'\ ¡.r~: 'i! 'IC~ 

~~;~o ~~rlos A Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pfí1tb~~~~épi~~\~;,~i'st~ü~~~f~- .' 

Lic. Matías Chiquito Díaz de León.- Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecuti~; ~	 \a en ..~S~9?, d~j}a.í;sco~~;)MiS~o 
Fin. ;;';]' '" '" 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin "1 ~ p.eR 1íj\1 , 

I i. "..FVNl1	 ¡\ " "'" ,~ \'~ '~~¡ ,'0. \t,., \r ~	 \~~"':~:~~:,,c '
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México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

C. SAMUEL ADRIÁN MUÑOZ GÓMEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
PERMISIONARIO DE LAS EMISORAS XEJB·AM, XEJB-FM, XHVJL-FM, XHCGJ-FM y 
XEJLV·AM; EN EL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE 

El artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece a la letra: 

Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto coordinará la realización de dos debates entre los 
candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo que determine el Consejo 
General. 

Los debates serán transmitidos, en vivo, por las estaciones de radio y 
canales de televisión de permisionarios públicos, incluyendo los de 
señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la producción 
técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el 
Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, 
por los demás concesionarios y permisionarios de radio y televisión. El 
Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de 
los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

El 25 de enero de 2012 se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se determina la creación de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los Lineamientos, Criterios o Bases para la realización de los 
debates entre los candidatos de los partidos políticos y coaliciones durante el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012 (CG14/2012), que en su punto resolutivo segundo establece: 

Segundo.- La Comisión tiene como objeto la elaboración de las bases de la 
organización de los debates conforme al mandato contenido en el 
artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Asimismo, recibe como encargo del Consejo General la 
redacción de los lineamientos, bases o criterios orientadores para la 
celebración y difusión de otros debates entre candidatos, organizados por 
medios de comunicación p por GiJalq"uie.r otra personaJísica o moral. l2. 
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En cumplimiento a lo anteriormente citado, el 29 de febrero de 2012 se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten las bases y lineamientos o 
criterios orientadores para la celebración de debates entre candidatas y candidatos a cargos de 
elección popular en el Proceso Electoral Federal 2011-2012 (CG99/2012), que en su base sexta 
determina: 

SEXTA. La Mesa de Representantes estará integrada por los representantes 
de las candidatas y los candidatos. Habrá hasta tres representantes por cada 
candidata o candidato; sólo uno de aquéllos tendrá la facultad de participar en 
la adopción de Acuerdos. Durante la segunda semana de marzo, la Comisión 
Temporal solicitará a los partidos políticos o coaliciones que proporcionen los 
nombres de quienes representarán a sus candidatos en ra Mesa de 
Representantes. Las candidatas y los candidatos podrán sustituir a sus 
representantes en cualquier momento. 

La Mesa de Representantes acordará, con el más amplio consenso, el 
formato, las fechas y horas para la celebración de los debates, 
cuestiones de logística y aspectos materiales y técnicos de producción, 
y lo comunicará a la Comisión Temporal. Ésta, a su vez, informará al 
Consejo General, que resolverá en definitiva. 

En cumplimiento al Acuerdo CG99/2012, el 18 de abril de 2012 se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determinan reglas para la 
celebración del primer debate y aspectos generales del segundo debate entre la candidata y los 
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos previstos por el artículo 70 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual determina en sus 
reglas primera y novena: 

Primera. Fecha, lugar y hora. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de 
las 20:00 horas tiempo del centro de México. 

Novena. Señal y transmisión. 

' ... 
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Conforme al artículo 70, numeral tercero, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, las señales de radio y televisión que el Instituto 
Federal Electoral genere para este fin podrán ser utilizadas en vivo, en forma 
gratuita, por los permisionarios y concesionarios. 
El Instituto Federal Electoral generará las condiciones técnicas que permitan 
a todos aquellos concesionarios que decidan transmitir los debates, captar la 
señal. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notificará 
puntualmente a los permisionarios públicos e invitará a los concesionarios y 
demás permisionarios para que hagan la transmisión en vivo, en sus canales 
y estaciones, de los debates objeto de este Acuerdo. Dicha notificación 
deberá contener, al menos, los aspectos técnicos que indiquen la forma en 
que obtendrán la señal. 

Por lo anteriormente descrito, me permito hacer de su conocimiento la información técnica para 
que la permisionaria que usted representa se sirva transmitir el primer debate entre la y los 
candidatos a la Presidencia de la República, mismo que tendrá verificativo el domingo 6 de 
mayo de 2012, a las 20:00 horas, en el World Trade Center de la Ciudad de México. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

I\:,,\,,:,.:"1'·':\';~':'c ,''''', .:::.' 
,;,t c:::: 'c" 

I VTC/;J·.[{;fi(~Wf~;:;1" ',';,;,';,;,,;.,}";:;!. 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8°W 58°W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 
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MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 

FEC ~ 

6 9 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

1.	 Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado 
por la misma. 

Es importante señalar que, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y 
canales que transmitan, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas 
a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

No omito reiterar la importancia que el ejercicio de los debates reviste para los ciudadanos, ya 
que éstos permiten a los mexicanos conocer los programas, ideas y plataformas de los 
candidatos a la Presidencia de la República, coadyuvando así a la emisión de un sufragio más 
informado y razonado. 

Sin más por el momento, aprovecho para ¡arle un cordial saludo. 

LIC. ALF EDO 

DIRECi~OR EJ.. 
i \ YPA 

f 
C.c.p.	 Dr. Leonardo Valdés Zurita, Con'sejero Presidente d J s'o General.- Para su conocimiento. 

Dr. Sergio García Ramírez, Co~sejero Electoral y r si nte de la Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer al 
Consejo General los Iineamientos,\criterios y bases par la realización de los debates entre los candidatos de los Partidos Politicos 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012,- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martinez, C"OñSejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elabor.arnHoponeral . 
Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los candidatos de los Partidos'Ponticos 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012,- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elab.orar y prop.oneral 
Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los candidatos de los''Partidos Políticos 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. . 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin.
 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas. Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.- Mismo fin.
 
Lic. Matías Chiquito Díaz de León.- Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco.- Mismo Fin.
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